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Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres 
Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional 

Dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento, recaído 
sobre el Decreto de Urgencia N° 014-2017. que autoriza la entrega 
de ayuda económica a la población damnificada que ocupaba una 
vivienda que se encuentre en condición de colapsada o 
inhabitable por la ocurrencia de lluvias y peligros asociados 
durante el año 2017. 
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COIhISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO 
Periodo Anual de Sesiones 2017 - 2018 

SEÑOR PRESIDENTE: 

Ha ingresado para dictamen de la Comision de Constitución y Reglamento el Decreto 
de Urgencia N° 014-2017 que autoriza la antrega de ayuda económica a la población 
damnificada que ocupaba una vivienda que se encuentre en condición de colapsada o 
inhabitable por la ocurrencia de lluvias y peligros asociados durante el año 2017 

El presente dictamen fue aprobado por UNANIMIDAD, en la Décimo Cuarta Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Constitución y Reglamento, del 06 de marzo del 2018, 
contando con los votos favorables de los señores Congresistas: Ursula Letona 
Pereyra, Carlos Domínguez Herrera, Lourdes Alcorta Suero, Yonhy Lescano 
Ancieta, Miguel Angel Torres Morales Javier Velásquez Quesquén, Vicente 
Zeballos Salinas, Milagros Takayama, Zacarías Lapa lnga. Richard Acuña Nuñez, 
Patricia Donayre Pasquel, miembros tit.jl;res cle la Comislori 

SITUACIÓN PROCESAL 

El 23 de noviembre de 2017, mediante Oficio 299-2017-PR, ingresó al Área de 
Trámite Documentario del Congreso de la República, el Decreto de Urgencia en 
estudio, el cual fue remitido en vía de conocimiento a la Comisión de Constitución 
y Reglamento, de conformidad con lo establecido en el artículo 91' del 
Reglamento del Congreso de la República, el día 24 de noviembre de 2017, para 
el respectivo estudio y dictamen. 

Se dispuso el envío del Decreto de Urgencia N° 014-2017 al Grupo de Trabajo 
encargado del Control Constitucional sobre los Actos Normativos del Poder 
Ejecutivo a través de los Decretos Legislativos. Decretos de Urgencia y Tratados 
Internacionales Ejecutivos, que remitió el informe respectivo mediante Oficio N° 
008-2018/MATM/CR de fecha 04 de enero de 2018, el cual fue presentado, 
debatido y aprobado en la Comisión de Constitución y Reglamento 

II. MARCO NORMATIVO 

2.1. Constitución Política del Perú, artículo 118°, inciso 19 y 123 inciso 3. 
2.2. Reglamento del Congreso de la República, artículo 91'. 
2.3. Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. artículo 80 inciso 1. 
2.4. Ley de Presupuesto del Sector Público del año 2017, artículo 9 incisos 4, 7, 

8 y  9. 
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Año de¡ Dialogo y la Reconc'liaCiofl Nacional 
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Dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento, recaido 
sobre el Decreto de Urgencia N° 014-2017, que autoriza la entrega 
de ayuda económica a la población damnificada que ocupaba una 
vivienda que se encuentre en condición de colapsada o 
inhabitable por la ocurrencia de lluvias y peligros asociados 
durante el año 2017. 

	

JAVIER VELÁUEZ QUESdiÉN 	YENI VILCATOMA DE LA CRUZ 

Miembr Titular 	\ 	 Miembro T 	r 

/ 

	

PATRICIA PASQUEL 	VICENTE ZELLLINAS 

MARCO ARANA ZEGARRA 	 MARIO CANZIO ÁLVAREZ 

Miembro Accesitario 	 Miembro Accesitario 

	

HERNANDO CEVALLOS FLORES 	GINO COSTA SANTOLALLA 

Miembro Accesitario 	 Miembro Accesitario 

ALBERTO DE BELAUNDE DE 
CÁRDENAS 	 MODESTO FIGUEROA MINAYA 

Miembro Accesitario 	 Miembro Accesitario 
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Dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento, recaido 
sobre el Decreto de Urgencia N° 014-2017. que autoriza la entrega 
de ayuda económica a la población damnificada que ocupaba una 
vivienda que se encuentre en condición de colapsada o 
inhabitable por la ocurrencia de lluvias y peligros asociados 
durante el año 2017. 

VICTOR ANDRÉS GARCíA 

LUIS GALARRETA VELARDE 	 BELAUNDE 

Miembro Accesitario 	 Miembro Accesitario 

LUIS LOPEZ VILELA 
Miembro Accesitario 

GUILLERMO MARTORELL SOBERO 
Miembro Accesitario 

WUILIAN MONTEROLA ABREGU 
	

MAURICIO MULDER BEDOYA 

Miembro Accesitario 
	 Miembro Accesitario 

GILBERT VIOLETA LÓPEZ 
	

ROLANDO REÁTEGUI FLORES 

Miembro Accesitario 
	 Miembro Accesitario 

LUZ SALGADO RU BlANES 
	

DANIEL SALAVERRY VILLA 

Miembro Accesitario 
	 Miembro Accesitario 
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Dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento recaído 
sobre el Decreto de Urgencia N° 014-2017. que autoriza la entrega 
de ayuda económica a la población damnificada que ocupaba una 
vivienda que se encuentre en condición de colapsada o 
inhabitable por la ocurrencia de lluvias y peligros asociados 
durante el año 2017. 

	

OCTAVIO SALAZAR MIRANDA 	 JUAN SHEPUT MOORE 

Miembro Accesitario 	 Miembro Accesitario 

EDWIN VERGARA PINTO 	 TAMAR ARIMBORGO GUERRA 

Miembro Accesitario 	 Miembro Accesitario 

	

SONIA ECHEVARRÍA HUAMÁN 	 MARISOL ESPINOZA CRUZ 

Miembro Accesitario 	 Miembro Accesitario 

	

MARITZA GARCÍA JIMÉNEZ 	 MARISA GLAVE REMY 

Miembro Accesitario 	 Miembro Accesitario 

INDIRA HUILCA FLORES 	 MARÍA MELGAREJO PÁUCAR 

Miembro Accesitario 	 Miembro Accesitario 
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CONGRESO 	
Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres 

REPUBEICA 	
Año de¡ Diálogo y la Reconciliación Nacional 

Dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento recaido 
sobre el Decreto de Urgencia N° 014-201 7, que autoriza la entrega 
de ayuda económica a la población damnificada que ocupaba una 
vivienda que se encuentre en condición de colapsada o 
inhabitable por la ocurrencia de lluvias y peligros asociados 
durante el año 2017. 

KARINA BETETA RUBÍN 	 GILDER USHÑAHUA HUASANGA 

Miembro Accesitario 	 Miembro Accesitario 
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5. ALCORTA SUERO, LOURDES 
(Fuerza Fopular) 

6. BECERRIL. RODRÍGUEZ, HÉCTOR 
(Fuerza Iopular) 

1 
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LETONA FEREYRA, MARIA ÚRSULA 

(P eside t) 

LAPA ING, ZACARÍAS REYMUNDO 
(Vicepresi(iente) 

DOMÍNGUEZ HERRERA, CARLOS 
(Secretario) 

TORRES MORALES, MIGUEL ÁNGE 
(Fuerza Populañ 

COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO 
Periodo anual de sesiones 2017-2018 

DECIMA CUARTA SESION ORDINARIA 
Lugar: Hemiciclo del Palacio Legislativo 
Fecha: martes 06 de marzo de 2018 
Hora: 9:30 am 

MIEMBIC)S TITULARES 



TRUJILLO ZEGARRA, GILMER 
(Fuerza Popular) 

CASTRO GIÁNDEZ. MIGUEL 
(Fuerza Popular) 

TAKAYAMA JIMÉNEZ, MILAGR 
(Fuerza Popular) 

BARTRA B,\RRIGA, ROSA MA! 
(Fuerza Popular) 

11 ZEBALLOS SALINAS, VICENTE 
(Peruanos per el karnbio) 

ACUÑA NÚÑEZ, RICHARD 
(Alianza para el Progreso) 

VELASQUEZ QUESQUEN, JAVIER 
(Célula Parlamentaria Aprista) 
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LESCANO ANCIETA, YONHY 
(Acción Popular) 

\/ILCATCIMA DE LA CRUZ, YENI 
(No agru:ados) 

DONAYE PASQUEL, PATRICIA 
(Peruan')S por el Kambio) 

QUINTANILLA CHACÓN, ALBERTO 

(Nuevo Perú) 



ECHEVARRIA HUAMÁN, SONIA 

(Fuerza Popular) 

BETETA RUBÍN, KARINA 
(Fuerza Po:ular) 

20, GARCA JIMÉNEZ, MARITZA 

(Fuerza PouIar) 

LÓPEZ \'ILELA, LUIS HUMBERTO 
(Fuerza Popular) 

MONTEROIA ABREGU, WUILIAN 
(Fuerza Popular) 

COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO 
Periodo anual de ;esioneS 2017-2018 

DECIMA CUARTA :SESION ORDINARIA 
Lugar: Hemiciclo del Palacio Legislativo 
Fecha: martes 06 de marzo de 2018 
Hora: 9:30am 

MIEMBROS ACCESITARIOS 
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